
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

 
 

Id Solicitud: 395906 

Número de orden de compra a modificar: 120525 

 
Entidad compradora: Secretaría de Educación 

Nombre del solicitante: Sara Carolina Alvira Acosta 

Proveedor: UNION TEMPORAL LCT-2022 

Mecanismo de agregación de demanda: Transporte Terrestres Especial de Pasajeros II 

 
Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2024-01-26 09:50:59 

 
 
Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2024-01-31 2024-03-31 

 
 
Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

114227 CDP4-2887 CDP-2887 CDP 2887 
 

 
 
 
Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 



1 tra02--Vehículos 
con motor 
eléctrico o 
híbrido - Zn: 11 - 
Seg: 
Empresarial - 
Nivel: 2 - 
Servicio: 
Campero/camionet 
Und Tiempo: 
Hora Zona 
Urbana - Cant 
Tiempo: 220 - 
Pasajeros: 40 

10.0 0.55 Metros 22074709.14 CDP-2887 220747091.40 

2 tra02--Peajes 1.0 Unidad 0.00 CDP-2887 0.00 

 
 
Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 
Nombre: JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA Nombre: LAURA CUEVAS SERRANO 
Documento: 86.046.382 Documento: 37.942.797 

Se modifica la fecha de vencimiento hasta el 31 de marzo de 2024, teniendo en cuenta la necesidad del servicio 

Detalle o justificación de la aclaración 
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Dependencia Responsable:  DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

I. DATOS CONTRACTUALES 

No. Contrato/convenio:  
ORDEN DE COMPRA 
120525 -2023 

Tipo de contrato/convenio:  PRESTACION DE SERVICIOS  

Contratista/Asociado:  
UNION TEMPORAL LCT-
2022 

Plazo Inicial:  Hasta el 31 de enero de 2024 

Objeto: 

PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICODE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTORESPECIAL PARA 
EL DESARROLLO DE LASACTIVIDADES PROGRAMADAS POR LASECRETARIA DE EDUCACION 
DEL DISTRITO, MEDIANTE EL ACUERDO MARCO TRANSPORTETERRESTRE ESPECIAL DE 
PASAJEROS II CCE-144-2023. 

Valor Inicial: 

DOSCIENTOS VEINTE 
MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVENTA Y UN PESOS 
M/CTE $220.747.091 

Fecha de Inicio: 15 de diciembre de 2023 

Fecha de terminación prevista 
antes de la presente modificación: 

31 de enero de 2024 

 

II. RELACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES:  

 

 Nº y fecha de la 
Modificación 

anterior 

Garantías - Fecha de 
aprobación 
y Nº Póliza 

Modificación 
del Plazo de Ejecución 

Plazo Total de 
Ejecución 

con 
Prórrogas, 

suspensiones 
y Reducciones 

Modificación del Valor Valor Total con 
Adiciones y 

Disminuciones 
  Prórroga Reducción 

 
Suspensión 

 
Reactivación Adición 

Disminució
n 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Cesión  Otros Aspectos Modificados 

N/A  

N/A 
 

III. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO:  

Valor del Contrato Valor Ejecutado Valor pagado Valor Pendiente de Pago Saldo por Ejecutar 

$220.747.091 $4.414.916 $4.414.916 $0 $216.332.175 

IV. DATOS DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN  
MODIFICACIÓN No. 1 

Adición Valor Disminución del Valor Prórroga del Plazo* Reducción del Plazo 

Proyecto Ítem No.:  

No aplica 

Proyecto Ítem No.: 7643 

Tiempo: N/A  Valor adición:  Tiempo: hasta el 31 de marzo de 
2024 CDP No.:  

CDP Fecha: 

Valor Total del Contrato en 
virtud de la presente 
disminución: No aplica 
 

Fecha Prevista para la 
Terminación en virtud de la 
prórroga: 31/03/2024 

Fecha prevista para la terminación en 
virtud de la reducción del plazo: N/A 

CDP Valor:  

Valor Total del Contrato 
incluida la presente adición:  
$220.747.091 

Suspensión Reactivación 
Actualización de fechas en 

virtud de la suspensión 
Cesión 

Terminación 
anticipada 

Fecha inicio: No aplica 

 

Fecha reactivación contrato: 

No aplica 
Se modifica el plazo de 

ejecución: No aplica 

Nombre Cesionario: 
 No aplica 

Fecha a partir de: 
No aplica 
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Fecha terminación: 

No aplica 
Fecha Prevista para la 
Terminación en virtud de la 

reactivación: No aplica 

SI ____ NO ____  
 

 

Nueva fecha Prevista para la 
Terminación en virtud de la 

suspensión: No aplica 

Fecha Cesión: No aplica 

* El Supervisor y/o Interventor verificó que en los casos en que la modificación se limite única y exclusivamente a la prórroga 
del plazo contractual sin adición de valor, no se generarán valores adicionales a favor del contratista y a cargo de la entidad, ni 

desequilibrio contractual alguno 
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OTROS ASPECTOS PARA MODIFICAR: 

1. Prorrogar el pazo de ejecución hasta el 31 de marzo de 2024 
 

V. JUSTIFICACIÓN:  

La Secretaría de Educación del Distrito - SED, a través de la Dirección de Servicios Administrativos presta el apoyo administrativo de 
manera trasversal a las diferentes dependencias que hacen parte de su estructura organizacional, para el cumplimiento de la 
naturaleza, objeto y funciones, permitiendo con ello el mejoramiento de procesos y procedimientos de la entidad. 
 
Así las cosas, en cumplimiento de las funciones asignadas en su conjunto a la SED, la entidad cuenta con una Sede Central, 20 
Direcciones Locales y 740 Instituciones Educativas, que interactúan permanentemente entre sí, por lo que se hace necesario facilitar 
la movilización de sus colaboradores para el ejercicio y cumplimiento de sus funciones, lo anterior teniendo en cuenta que el parque 
automotor perteneciente a la Secretaría de Educación del Distrito no es suficiente para atender todas las solicitudes que se generan. 
 
En tal sentido, dentro de estos procesos trasversales es fundamental el servicio de transporte especial de pasajeros, a través del cual 
las diferentes dependencias pueden contribuir al desarrollo su propósito y misionalidad en el territorio. 
 
Por lo anterior, la SED con el fin de garantizar la prestación del servicio de transporte a las diferentes dependencias de la entidad, 
para el desarrollo de sus actividades, adelantó la contratación a través plataforma Colombia Compra Eficiente – Tienda Virtual del 
Estado Colombiano bajo el ACUERDO MARCO DE PRECIOS TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS II CCE-144-2023 
mediante las órdenes de compra No. 119960 (Vehículos con motor de combustión interna) y 120525 (Vehículos con motor eléctrico o 
híbrido) 
 
Ahora bien, la Oficina para la Convivencia Escolar justificó la presente prórroga en los siguientes términos: 
 
“Me dirijo a usted en referencia al contrato de transporte celebrado con Unión Temporal LCT-2022, cuyo objeto es "Prestar el servicio 
público de transporte terrestre automotor especial para las actividades de la Secretaría de Educación del Distrito, bajo el acuerdo 
marco transporte terrestre especial de pasajeros II CCE-144-202". En el cual la Oficina para la Convivencia Escolar contribuyó con 
$220.747.091, respaldados por el CDP N° 2887 del 25 de julio de 2023, y cuya vigencia expira el 31 de enero de 2024. 
 
Tras evaluar la ejecución contractual hasta el 15 de enero de 2024, hemos identificado la necesidad de solicitar una prórroga para 
este contrato hasta el 31 de marzo de 2024, ya que la demanda del servicio sigue vigente. En consecuencia, le solicitamos 
amablemente iniciar los trámites correspondientes para esta extensión y adjuntamos el balance financiero actualizado al 15 de enero 
de 2024, que detalla la ejecución del contrato. 
 
Total contrato: $220.747.091 
Pagado (Diciembre): $4.414.916 
Disponible: $216.332.175 
 
Agradezco de antemano su atención a esta solicitud y quedo a la espera de su pronta respuesta.” 
 
Por tanto, en virtud del principio de autonomía de la voluntad y teniendo en cuenta que la presente solicitud no genera desequilibrio 
contractual, y que los recursos que tiene actualmente la orden de compra son suficientes para prestar el servicio de transporte hasta el 
31 de marzo de 2024, así como que persiste la necesidad del servicio de transporte, se requiere prorrogar la Orden de Compra 
120525 (Vehículos con motor eléctrico o híbrido), hasta el 31 de marzo de 2024 
Nota 1: En caso de que aplique, tenga en cuenta que: Conforme el art. 1060 del Código de Comercio, el CONTRATISTA deberá 
mantener vigentes las garantías a que se refiere esta modificación y la suficiencia de las mismas. Será de su cargo el pago de todas 
las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya 
o agote por razón de las sanciones que se imponga, prórrogas o suspensiones, así como mantener informada a su garante de 
cualquier cambio del riesgo asegurado.  
 
Nota 2: Para las modificaciones diferentes a adiciones y prórrogas, tenga en cuenta que una vez perfeccionada la modificación, el 
supervisor/interventor deberá remitir copia de la misma al respectivo garante, conforme el Artículo 1060 del Código de Comercio, a fin 
que la aseguradora expida el respectivo certificado para su posterior remisión a la Oficina de Contratos para su posterior archivo. 
 
Nota 3: La suspensión podrá reactivarse antes del plazo previsto para su reactivación, cuando se superen las causas que dieron 
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origen a la misma, mediante memorando suscrito por el supervisor dirigido a la Oficina de Contratos para adelantar el trámite 
respectivo y en caso de haber solicitado la modificación del plazo deberá indicar la nueva fecha prevista para la terminación del 
contrato. 
 
Nota 4: Si la suspensión excede la fecha prevista para su reactivación, el supervisor y el ordenador del gasto deberán previamente a 
ésta fecha, informar mediante memorando a la Oficina de Contratos la nueva fecha de reactivación del contrato, señalando las causas 
que mantienen la suspensión del mismo; y en caso de haber solicitado la modificación del plazo deberá indicar la nueva fecha prevista 
para la terminación del contrato. 

VI. ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Con corte al 30 de noviembre de 2023 

VII. ANEXOS:  

Documentos UNION TEMPORAL LCT-2022 
 
El área solicitante deja constancia que la presente solicitud de modificación contractual se radica en vigencia del plazo de 
ejecución. 
 
Notas: 

1. El supervisor y/o interventor recomiendan la modificación al ordenador del gasto. 
2. Se ha verificado el mapa de riesgos y el mismo se mantiene.  
3. Declaramos que se ha realizado la verificación del pago al SGSS y parafiscales, encontrándose a paz y salvo. 
4. La presente adición no supera el 50% del valor del contrato inicial expresado en SMMLV 
5. Verificadas las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses el contratista no se encuentra incurso en ninguna 

de las mencionadas. 
 

 
 
 
______________________________________ 
Ordenador del Gasto  
Nombre: JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA 
Cargo: Subsecretario de Gestión Institucional  
 
 

  
 
 
_____________________________________ 
Supervisor  
Nombre: SARA CAROLINA ALVIRA ACOSTA  
Cargo:  Directora de Servicios Administrativos  
 
 
 

 
Proyectó: Carlos Alberto Sendoya Ospina – Contratista - DSA 
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CARLOS ALBERTO SENDOYA OSPINA

De: GERENCIA <gerencia@lidertur.com.co>
Enviado el: lunes, 29 de enero de 2024 2:56 p. m.
Para: SARA CAROLINA ALVIRA ACOSTA
CC: UNION TEMPORAL LCT2022; CARLOS ALBERTO SENDOYA OSPINA
Asunto: Re: Aceptación prórroga orden de compra 120525 de 2023 

Señores: 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  
Ciudad 
 
Cordial saludo: 
 
Por medio de este correo electrónico, manifestamos a ustedes la aceptación a la prórroga de la orden de compra del 
asunto, acorde a las condiciones informadas por ustedes.  
 
Agradecemos su atención y quedamos atentos a los documentos que requieran,  
 
 
LIDA CHACÓN ORJUELA 
Representante Legal 
UNIÓN TEMPORAL LCT 2022 
Celular 3155486111 
 
 

El ene 29, 2024, a la(s) 14:37, SARA CAROLINA ALVIRA ACOSTA <salvira@educacionbogota.gov.co> 
escribió: 

  
  
Buenas tardes, reciban un cordial saludo, por medio del presente me permito manifestar la intención de 
la Secretaría de Educación del Distrito en prorrogar la orden de compra de 120525 de 2023 
correspondiente al servicio de transporte con vehículos híbridos, hasta el 31 de marzo de 2024, en los 
mismos términos inicialmente pactados, entendiendo que los precios se ajustan al mercado y que por 
tanto no generan ningún tipo de desequilibrio económico para el proveedor del servicio. 
  
En tal sentido, solicito se informe la aceptación de la prórroga en los términos descritos, a más tardar el 
día 30 de enero de 2024, con el fin de adelantar el trámite correspondiente. 
  
Agradezco la atención prestada 
  
Cordial saludo, 
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SARA CAROLINA ALVIRA ACOSTA 
Directora 
Dirección de Servicios Administrativos 
Secretaria de Educación del Distrito 
www.educacionbogota.edu.co 
Av. el Dorado No. 66-63   

  
  
  
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos 
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso 
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, 
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener 
material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata 
a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es 
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la 
firma o el autor de la misma.  









DIANColombia DIANCol DIANColombiadiancolombiadiancolombia

Queremos decirte que puedes contar con nuestro apoyo y orientación para el cumplimiento de las diferentes 
obligaciones tributarias asumidas en este nuevo rol.

Entendemos que ahora tienes algunas dudas frente al cumplimiento de las obligaciones tributarias, por eso aquí 
estamos para responderte:

Si tienes alguna duda, comunícate con nosotros a través de los siguientes medios:

¡Muchas gracias por creer en Colombia!

¿El RUT tiene fecha de vencimiento?

No, el RUT no tiene fecha de vencimiento, el RUT está actualizado o desactualizado.

¿Cuándo debes actualizar el RUT?

Cuando cambien los datos registrados en este documento. Esta actualización debes realizarla dentro del mes 

siguiente a la ocurrencia de la novedad. 

¿Debes crear una cuenta en la página de la DIAN?

Sí, es muy importante, así podrás ingresar a los servicios en línea de forma ágil, oportuna y eficiente, además, 

tendrás acceso a información de tu interés. 

¿Qué beneficios tienes al crear la cuenta?

Podrás obtener la copia de tu RUT, actualizarlo, consultar la información reportada por terceros, diligenciar y 

presentar las declaraciones tributarias, entre otros.  

¿Estás obligado a cumplir deberes formales de manera virtual?

Si la respuesta es SÍ, debes activar el Instrumento de Firma Electrónica (IFE), con esta podrás presentar las 

declaraciones, actualizar el RUT, solicitar la autorización de numeración de facturación, enviar la información 

exógena, entre otras. 

¿Si necesitas orientación en temas tributarios, qué puedes hacer?

Acudir a nuestros aliados estratégicos denominados Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF), los cuales 

brindan orientación acertada y confiable gratuita. 

Trabajaremos juntos por una Colombia más honesta
¡Bienvenido, ahora eres usuario activo de la DIAN!

1

2

3

4

5

6

Página web: www.dian.gov.co
Línea de atención: 057(1) 3556922
Puntos de atención.



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14886509471

     9 0 1 6 6 8 9 0 6 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

UNION TEMPORAL LCT-2022

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 69 A   65   81
gerencia@lidertur.com.co

                3 1 5 5 4 8 6 1 1 1       3 1 5 5 4 5 7 9 9 5

4 9 2 1 2 0 2 2 1 1 0 5 4 9 2 2 2 0 2 2 1 1 0 5                  

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                           

                              

                              
  

   

      

X    3 2023 - 01 - 05 / 11 : 14: 26

MARTIN HERNANDEZ MARIA DEL PILAR 

Gestor I

Fecha generación documento PDF: 05-01-2023 11:16:41AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14886509471

     9 0 1 6 6 8 9 0 6 3 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2     

      

 7    1

0 4   

                    

2 0 2 2 1 1 0 5         

    

9 8   

                
                    

1 1   

0 0 1          

2 0 2 2 1 1 0 5         

2 0 2 5 1 2 2 9         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

  

8 0  

   

   

   

   

2 0 2 3 0 1 0 5
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14849111961

     8 9 0 2 1 1 3 2 5 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona jurídica 1                               

           

TRANSPORTES CALDERON S A

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Bucaramanga 0 0 1

CARRERA 17     15   68 BRR SAN FRANCISCO
contador@transportescalderon.com.co

                3 1 4 4 8 7 3 3 6 4       3 2 0 3 0 0 1 8 6 1

4 9 2 1 1 9 8 5 0 4 1 0 4 9 2 3 1 9 8 5 0 4 1 0 7 7 3 0 4 5 1 2         4

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

2 2  2 3                          

                              
3 1

   

      

 X   0 2022 - 08 - 16 / 11 : 50: 47

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14849111961
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2 8

 2  3   

      

     1

0 5 0 5

6 6 1        8 0 1 2       

1 9 8 5 0 4 1 0 2 0 1 6 1 0 3 1

 5 7 2

0 3 0 3

2 0 0 3 0 6 2 7 2 0 1 6 1 1 1 0
0 1 3 5 0 5 9 3   0 5 2 2 6 0 5 2 0 4

1 1 1 1

4      4      

1 9 8 5 0 4 1 0         

2 0 5 4 1 0 1 3         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Ministerio de Transporte 2 9

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 5 0 1 0 1
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14849111961

     8 9 0 2 1 1 3 2 5 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

6 8

Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 4 1 7 8 8 4              5 8 3 0 4 T   

AREVALO GAMEZ JAIRO HUMBERTO

               

2 0 1 3 1 1 1 9

Cédula de Ciudadanía 1 3 3 9 6 7 0 6 1 4              9 8 0 3 1 T   

VARGAS LOZADA NANCY

               

2 0 1 1 1 2 1 4

                               

               

        

Fecha generación documento PDF: 20-01-2023 07:49:59AM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento
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2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14849111961

     8 9 0 2 1 1 3 2 5 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

7 8

Agencia 0 1

Sucursal 1 0

Agencia 0 1

Transporte de pasajeros 4 9 2 1
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TRANSPORTES CALDERON S.A

TRANSPORTES CALDERON

TRANSPORTES CALDERON S A

Boyacá 1 5

Bolívar 1 3

Bogotá D.C. 1 1

Puerto Boyacá 5 7 2    

Cartagena 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

CR 3 A   16   63

CAMPESTRE TRANSVERSAL 58   56   01

CR 69 A   65   81
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169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14849111961

     8 9 0 2 1 1 3 2 5 3 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

8 8

Establecimiento de comerci 0 2

  

  

Transporte de pasajeros 4 9 2 1

    

    

TRANSPORTES CALDERON SA BUCARAMANGA

Santander 6 8

  

  

Bucaramanga 0 0 1    

      

      

CL 34   22   26 OF 102

3 4 9 8 1 1     

          

          

2 0 1 6 0 6 2 0

        

        

         6 4 5 0 1 3 0
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REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:01/02/2023

N.I.T. 890211325 TRANSPORTES CALDERON S A

Página 1/ 2

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3228204294

PERFIL TRIBUTARIO

contador@transportescaldero

28/02/2018 -

17/01/2012 NO

PERSONA JURIDICA NO REGISTRA

4921 - Transporte de pasajeros

4923 - Transporte de carga por carretera

7730 - Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangibles n.c.p.

4512 - Comercio de vehículos automotores usados

1

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

AK 69A 65 81Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: NO

Matrícula Mercantil:NO

Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO

03/12/2015 2637497 TRANSPORTES CALDERON SA  CL 74 10 47 OF 709 3171615

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

26/01/2016 C.C. 1136880460 LAURA MARCELA CALDERON CUEVAS REPRESENTANTE LEGAL

26/01/2016 C.C. 1136881732 ELIANA MARCELA CALDERON CUEVAS REPRESENTANTE LEGAL

26/01/2016 C.C. 37942797 LAURA  CUEVAS SERRANO REPRESENTANTE LEGAL

20/09/2019 C.C. 80417884 JAIRO HUMBERTO AREVALO GAMEZ REVISOR FISCAL PRINCIPAL

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:01/02/2023

N.I.T. 890211325 TRANSPORTES CALDERON S A

Página 2/ 2

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 29 de

enero de 2024, a las 08:33:08, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8902113253
Código de Verificación 8902113253240129083308

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 29 de

enero de 2024, a las 08:32:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 37942797
Código de Verificación 37942797240129083238

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 29 de enero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona TRANSPORTES CALDERON S A    identificado(a) con NIT número 8902113253:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 240122905

PIB

08:30:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 29 de enero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LAURA  CUEVAS SERRANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 37942797:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 240122927

PIB

08:31:04

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  LAURA CUEVAS SERRANO,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 37942797 de SOCORRO

(TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

MARÍA JOSÉ AVENDAÑO MOLINARES
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 149163
Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 - 03:14 pm

Código de verificación: 149163JHKNR_9CSW2_78954 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


29/1/24, 8:35 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 29/01/2024 08:34:54 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 37942797 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana”. Registro interno de validación No. 83611326 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del
presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/

consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es
válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


29/1/24, 8:33 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:33:44 AM horas del 29/01/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 37942797
Apellidos y Nombres: CUEVAS SERRANO LAURA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en
el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones
de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25
barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a
5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 37942797 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 26/01/2024 05:10 PM

Código Verificación: 1QFL42E5BX

Válida hasta: 25/04/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC





 

 



Scanned by CamScanner



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JAIRO HUMBERTO AREVALO GAMEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 80417884 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 58304-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Diciembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:389F5368268F501D


CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 24/01/2024 - 15:36:33
Recibo No. S001605383, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN R7tg63BGs7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANDECOL S.A.S

Nit : 900724450-3

Domicilio: Pereira, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 18132860

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 27 de abril de 2016

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AVENIDA 30 AGOSTO Nro. 87 – 82 LOCAL 2

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : stefania.arias@trandecol.com

Teléfono comercial 1 : 3148087634

Teléfono comercial 2 : 3154317838

Teléfono comercial 3 : 3147305176

Dirección para notificación judicial : AVENIDA 30 AGOSTO Nro. 87 – 82 LOCAL 2

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico de notificación : gerencia@trandecol.com

Teléfono para notificación 1 : 3147305176

Teléfono notificación 2 : 3154317838

Teléfono notificación 3 : 3148087634

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 22 de abril de 2014 de la Asamblea Constitutiva de Viterbo,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2016, con el No. 1040885 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

TRANDECOL S.A.S.

Página 1 de 11



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 24/01/2024 - 15:36:33
Recibo No. S001605383, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN R7tg63BGs7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

REFORMAS ESPECIALES

Por acta no. 5 Del 15 de marzo de 2016 de la Asamblea General de accionistas de

pereira, inscrito en esta cámara de comercio el 27 de abril de 2016, con el no. 1040884

Del libro ix, municipio viterbo Caldas a la ciudad de pereira risaralda.Reforma queda

lugar a inscribir en esta camara, la constitucion, reformas y nombramientos vigentes.

Por Acta No. 22 del 29 de mayo de 2020 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2020, con el No. 1060598

del Libro IX, se decretó REFORMA OBJETO

Por Acta No. 38 del 22 de septiembre de 2023 de la Asamblea General De Accionistas de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2023, con el No.

1078419 del Libro IX, se decretó REMORMA OBJETO SOCIAL

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 1052933 de 09 de octubre de 2018 se registró el acto

administrativo No. 20183660008781 de 06 de abril de 2018, expedido por Ministerio De

Transporte en Pereira, que lo habilita para prestar el servicio público de transporte

terrestre automotor en la modalidad de carga.

Mediante inscripción No. 1066738 de 02 de agosto de 2021 se registró el acto

administrativo No. 20203040034425 de 30 de diciembre de 2020, expedido por Ministerio

De Transporte, que lo habilita para prestar el servicio público de transporte terrestre

automotor especial.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal el servicio público y privado de transporte

terrestre automotor especial de personas en todo el territorio nacional, o en conexión

con el exterior, y servicio público de transporte terrestre automotor de carga en tado

el territorio nacional, o en conexión con el exterior. Trandecol SAS podrá ejecutar

cualquier actividad comercial lícita sin limitación alguna. Dentro de las actividades a

desarrollarse enumeran las siguientes, sin perjuicio de que la sociedad desarrolle

cualquier otra actividad civil o comercial lícita, por lo que no se entiende taxativa

la siguiente enumeración: 1) Trandecol SAS podrá prestar el servicio de todas las

actividades relacionadas con el transporte de personas, transporte de carga, cosas de

mercancías, mercancías peligrosas, maquinaria y equipos, extra pesados y extra

dimensionados, derivados del petróleo, vacunas, jeringas, insumos farmacéuticos,
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productos químicos, biológicos, productos médicos, suplementos nutricionales, venenos,

insecticidas, productos médicos hospitalarios, insumos farmacéuticos, muestras médicas,

muestras biológicas, material biológico, genético, productos alimenticios, y en general

todo tipo de mercancías de propiedad de empresas industriales y comerciales, bien sean

privadas o públicas del estado, o de economía mixta que requiera el transporte de este

y todo tipo de mercancía y/o carga a nivel nacional e internacional en todas las

modalidades, incluyendo DTA, DTAI, con vehículos propios y/o contratados para dicho fin

de conformidad con las normas nacionales e internacionales vigentes que lo reglamenten,

adicionen o reformen y/o acuerdos o tratados Internacionales suscritos por Colombia. 2)

Trandecol SAS podrá prestar el servicio de coordinación, y ejecución de servicio

público y privado de transporte terrestre automotor especial de personas en todo el

territorio nacional, transporte de carga multimodal y/o como operador de transporte

multimodal de conformidad con las normas que lo reglamenten, adicionen o reformen. 3)

Prestar el servicio de transporte de valores como lo señalan las normas nacionales e

internacionales vigentes que lo reglamenten, adicionen o reformen. 4) Trandecol SAS

podrá actuar como integrador y/o administrador logístico en la cadena de

abastecimiento, dentro de las actividades logísticas podrá: A) Celebrar contratos de

almacenamiento., fleteamiento, arrendamiento, de administración de tráficos nacionales

e internacionales y de agenciamiento marítimo; B) Trandecol SAS podrá ejecutar

actividades de agenciamiento de carga internacional, coordinar y organizar embarques,

consolidar carga de exportación, desconsolidar carga de importación y emitir o recibir

del exterior los documentos de transporte propios de su actividad, y en general

constituirse como agente de carga internacional y como tal ejecutar todos los actos

permitidos por la ley nacional, internacional y las buenas costumbres comerciales. 5)

Trandecol SAS podrá prestar el servicio como operador portuario en los puertos de

Colombia y del extranjero en los términos previstos por la ley, de todas las

actividades que se señalan con carácter enunciativo: inspección, reparación,

supervisión; control y limpieza de contenedores, llenado y vaciado de contenedores,

cargue y descargue de camiones y buques, otras actividades conexas. 6) Trandecol SAS

podrá prestar el servicio almacenamiento y de administración de inventarios de toda

clase de bienes o artículos. 7) Trandecol SAS podrá prestar el servicio de alquiler y/o

arrendamiento de camionetas panel, camiones, furgones, remolques, semirremolques,

multiloculares, tracto camiones, doble troques, volquetas, camionetas 4x4, 4x2, Suv,

buses, van, camas bajas, montacargas, Grúas de todo tipo, thermoking, busetas,

busetones, automóviles, contenedores, camperos, etc. 8) Trandecol SAS podrá prestar los

servicios incorporados en el objeto social, dentro de las instalaciones u oficinas de

los clientes, especialmente los de administración, manejo documental, manejo de

movilización de personal, y de mercancías. 9) Trandecol SAS podrá celebrar contratos de

almacenaje, alistamiento, y distribución de mercancías conforme lo establecen las leyes

nacionales e internacionales que lo reglamenten, adicionen o reformen, 10) Trandecol

SAS podrá prestar servicios a favor de terceros relacionados con atención a clientes o

usuarios, y/o apoyo en actividades: promocionales, directamente o en asocio con otras

personas naturales o jurídicas. 11) Trandecol SAS podrá desarrollar operaciones en

logística de medicamentos, que comprende entre otras las siguientes actividades:
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recepción, almacenamiento, clasificación, administración de inventarios alistamiento y

empaque de los productos, transporte y distribución, dispensación y control,

destrucción obligatoria y auditoria farmacéutica. 12) Trandecol SAS podrá prestar

directa, conjuntamente o a través de terceros servicios administrativos de- operación

de los registros de automotores, conductores, infractores, elaboración de matrículas,

licencias de conducción, tarjetas de operación y demás asociados a esos registros, así

como la gestión de cobra pre-jurídico de infracciones. 13) Trandecol SAS podrá

comercializar directamente, en asocio y/o a través de terceros, bienes y servicios de

todo tipo sean propios o de terceros. 14) Trandecol SAS podrá prestar servicios

aeroportuarios especializados para el manejo y transporte de personas, carga y

postales. 15) Trandecol SAS podrá realizar directa, conjuntamente o a través de

terceros cualquier actividad relacionada con el alistamiento, empaque y embalaje de

objetos lícitos. 16) Trandecol SAS podrá realizar directa, conjuntamente o a través de

terceros cualquier actividad relacionada con la implementación de tecnologías y

operaciones a fines q sus actividades y/o los relacionados a comunicaciones

electrónicas, y/o para la lectura de medio o herramientas necesarias para el suministro

de información relacionada o no con el desarrollo de su objeto social. 17) Trandecol

SAS podrá realizar directa, conjuntamente y a través de terceros debidamente

habilitados, cualquier actividad relacionada con la administración y transmisión de

datos en linea. 18) Trandecol SAS podrá abrir y/u operar talleres de mantenimiento y

reparación para vehículos de uso público y privado, igualmente podrá establecer

estaciones de servicio para el suministro de combustibles, lubricantes y servicios 19)

Trandecol SAS podrá directa o conjuntamente a través de terceros celebrar con las

entidades competentes del gobierno colombiano los contratos, acuerdos o compromisos de

cualquier naturaleza necesarios y conducentes para el desarrollo de su objeto social,

así como obtener los permisos, habilitaciones, autorizaciones o aprobaciones

gubernamentales, y/o de entidades regulatorias necesarias para tal fin; ofrecer y

prestar sus servicios a sociedades, entidades o individuos del sector público o

privado; efectuar operaciones de mutuo, girar, endosar, toda clase de títulos valores

y, en general, todos los actos y contratos tendientes a ejecutar su objeto, además de

contratar créditos y operaciones con entidades financieras, dando y recibiendo

garantías reales o personales; girar y descontar instrumentos negociables, abrir

cuentas bancarias, adquirir, gravar, arrendar, dar en arriendo, vender y enajenar

bienes muebles e inmuebles, adquirir y ceder a cualquier título, créditos, cedulas o

bonos, participar como representación comercial de personas naturales o jurídicas

nacionales o extranjeras,. accionaria o socio en cualquier sociedad, asociación o

empresa que tenga o que se proponga objeto similar al de la sociedad, pero en ningún

caso en el carácter de socio colectivo, comparecer en juicio activa o pasivamente,

adelantar toda actuación necesaria o conveniente para el desarrollo de su objeto

social, ante las autoridades competentes del orden administrativo o judicial; y en

general, en su propio nombre, por cuenta de terceros o en participación con ellos,

realizar toda clase de operaciones comerciales y financieras que sean convenientes para

el logro de los fines sociales perseguidos, con inclusión de actos o contratos civiles;

también en desarrollo de su objeto social, 20) Trandecol SAS Podrá importar, comprar,
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vender, y exportar equipos, vehículos de transporte, maquinaria, repuestos, insumos,

chasis, partes, piezas y montaje de talleres de mantenimiento. 21) Trandecol SAS podrá

comercializar toda clase de productos, materias primas y servicios, así como podrá

llevar en los vehículos que opere por ‘dentro o por fuera la publicidad escrita propia

o de terceros. 22) Trandecol SAS podrá crear sucursales, agencias o establecimientos de

comercio, instalar locales, oficinas o depósitos en cualquier parte del país o del

exterior, así como agenciar y representar a cualquier sociedad de carácter nacional o

internacional, de naturaleza similar a su objeto social, y todas las actividades y

servicios relativos a la operación logística de transporte de pasajeros y de carga

multimodal nacional e internacional. 23) Trandecol SAS podrá hacer uniones temporales y

consorcios o cualquier modalidad asociativa para contratar u ejecutar cualquier

actividad lícita a nivel nacional, 24) Trandecol SAS podrá celebrar toda clase de

contratos de arrendamiento, compraventa, servicio y permuta.25) Trandecol SAS podrá

tomar o dar dinero en préstamo, dar en garantía o administrar sus bienes muebles e

inmuebles, girar, administrar, cobrar, protestar, cancelar o pagar letras de cambio,

cheques o cualquier instrumento negociable o aceptarlos en pago. 26) Trandecol SAS

podrá suscribir o comprar intereses sociales en cualquier sociedad, empresa o negocio

de la misma naturaleza o de naturaleza distinta. 27) Trandecol SAS podrá fusionarse en

otra u otras sociedades afines con su objeto social con el carácter de filiales. 28)

Trandecol SAS En general podrá celebrar todos los actos relacionados con las

actividades de los puntos anteriores tal y como lo señalan las normas nacionales e

internacionales vigentes que lo reglamenten, adicionen o reformen, y los dirigidos al

cumplimiento de las obligaciones legales. a derivadas de la existencia y actividad de

la sociedad. Se reitera que la anterior relación es enunciativa y que en todo caso

Trandecol SAS podrá, ejecutar cualquier actividad comercial lícita. Sin embargo,

Trandecol SAS no podrá constituirse como garante, ni fiadora de obligaciones distintas

de las suyas propias, sino con la aprobación previa de la Asamblea. La sociedad podrá

ejecutar todo acto y celebrar todo contrato lícito, conveniente para el logro del

objeto social sin limitación alguna.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.400.000.000,00

No. Acciones 2.400,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 2.374.000.000,00

No. Acciones 2.374,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 2.374.000.000,00
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No. Acciones 2.374,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

Por Certificación del 31 de agosto de 2016 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 31 de octubre de 2016, con el No. 1042985 del Libro IX, se

decretó AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Certificación del 25 de abril de 2017 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2017, con el No. 1047190 del Libro IX, se

decretó REFORMAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Certificación del 28 de diciembre de 2018 de la Contadora Pública de Pereira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2018, con el No. 1053935 del

Libro IX, se decretó REFORMA - CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 18 del 30 de diciembre de 2019 de la Asamblea Extraordinaria De

Accionistas de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2020, con

el No. 1060011 del Libro IX, se decretó REFORMA - CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO POR

UTILIDADES

Por acta no. 23 Del 15 de marzo de 2021 de la Asamblea extraordinaria de accionistas de

pereira, inscrito en esta cámara de comercio el 30 de abril de 2021, con el no. 1065344

Del libro ix, se decretó reforma capital autorizado así: $2.400.000.000 (Dos mil

cuatroscientos millones de pesos) dividido en 2.400 Acciones (dos mil cuatroscientas)

de valor nominal de $1.000.000 (Un millón de pesos)

Por Certificación del 15 de marzo de 2021 de la Revisora Fiscal de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2021, con el No. 1065345 del Libro IX, se

reforma capital suscrito y pagado así: $2.374.000.000 (dos mil trescientos setenta y

cuatro millones de pesos) dividido en 2.374 (dos mil trecientas setenta y cuatro)

acciones de valor nominal de $1.000.000 (un millón de pesos)

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación legal.- La representación legal de la sociedad por acciones simplificada

estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien podrá tener

suplente. Las funciones del representante legal terminaran en caso de dimisión o

revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad

en aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural y en caso de

liquidación privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica.

Facultades del representante legal: La sociedad sera gerenciada, administrada y

representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien tendrá

restricciones de contratación hasta por una cuantía de 5.000 smmlv. Por lo tanto, se

entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
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contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la

existencia y el funcionamiento de la sociedad hasta el monto determinado por dicha

cuantía. El representante legal se entenderá investido de los mas amplios poderes para

actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas

facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En

las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y

contratos celebrados por el representante legal. Le esta prohibido al representante

legal y a los demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona,

obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica prestamos por parte de la sociedad u

obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus

obligaciones personales.

ACLARACION REPRESENTACION LEGAL

que por documento privado del 02 de febrero de 2022, inscrito en esta entidad el 16 de

febrero de 2022, bajo el no. 1069340 del libro ix; la señora Magda Yicela Valencia

Maldonado, identificada con numero de cedula 42.155.894, renuncio al cargo de

prepresentante legal suplente, de la Trandecol S.A.S.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 11 del 24 de abril de 2017 de la Asamblea Exraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 29 de abril de 2017 con el No. 1047041 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL NATHALIA BOTERO BRITTO C.C. No. 1.088.270.912

Por Acta No. 28 del 13 de febrero de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas

, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2022 con el No. 1069384 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE MONICA MARIA PINEDA PINEDA C.C. No. 1.088.009.306

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 32 del 22 de junio de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 29 de junio de 2022 con el No. 1071634 del
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libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL PAULA ANDREA GIRALDO ORTIZ C.C. No. 42.133.226 275928-T

Por Acta No. 24 del 15 de abril de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 06 de mayo de 2021 con el No. 1065646 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISORA FISCAL SUPLENTE MARIA EUGENIA OSORIO GUAPACHA C.C. No. 42.147.456 264258-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 5 del 15 de marzo de 2016 de la Asamblea General

De Accionistas

 1040884 del 27 de abril de 2016 del libro IX

*) Acta No. 22 del 29 de mayo de 2020 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 1060598 del 17 de junio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 38 del 22 de septiembre de 2023 de la Asamblea

General De Accionistas

 1078419 del 03 de octubre de 2023 del libro IX

POR MEDIO DEL CUAL MANTIENE LA HABILITACION PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 24/01/2024 - 15:36:34
Recibo No. S001605383, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN R7tg63BGs7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por documento privado del 07 de marzo de 2018 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 20 de marzo de 2018, con el No. 1050334 del Libro IX, se

inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control : Situacion de

control subordinada.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : INVERSIONES NADELA S.A.S

SOCIEDAD MATRIZ
Identificación: 9008093114

Domicilio: 66001 - Pereira

Dirección : Carrera 12b nro. 8 61

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TRANDECOL S.A.S
Domicilio: Pereira, Risaralda

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: H4922

Otras actividades Código CIIU: N8299 H4923

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

PEREIRA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: TRANDECOL S.A.S.

Matrícula No.: 18172916

Fecha de Matrícula: 28 de febrero de 2020

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CARRERA 12 BIS NRO 8 - 61 - Los Rosales

Municipio: Pereira, Risaralda

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 24/01/2024 - 15:36:34
Recibo No. S001605383, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN R7tg63BGs7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $8.327.197.770,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta

a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 24/01/2024 - 15:36:34
Recibo No. S001605383, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN R7tg63BGs7

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14955341165

     9 0 0 7 2 4 4 5 0 3 Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

Persona jurídica 1                               

           

TRANDECOL S.A.S.

COLOMBIA 1 6 9 Risaralda 6 6 Pereira 0 0 1

AV  30    DE   AGOSTO  87  82  LOCAL 2
fe@trandecol.com

                3 1 1 2 3 8 3 9 2 7       3 1 4 8 0 8 7 6 3 4
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05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                     
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BOTERO BRITTO NATHALIA  

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.
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Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital
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Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14955341165
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         
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100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)
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109. DV 110. Razón social representante legal
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109. DV 110. Razón social representante legal

4
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 10 de

enero de 2024, a las 14:38:28, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1088270912
Código de Verificación 1088270912240110143828

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 10 de

enero de 2024, a las 14:38:42, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9007244503
Código de Verificación 9007244503240110143842

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 10 de enero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona TRANDECOL S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9007244503:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 238526491

PIB

14:47:46

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 10 de enero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NATHALIA  BOTERO BRITTO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1088270912:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 238526367

PIB

14:47:01

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 Bogotá DC, 29 de enero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona TRANDECOL S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9007244503:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 240184157

PIB

15:34:01

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 29 de enero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RAFAEL ANDRES LASSO CASTELBLANCO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80112907:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 240183847

PIB

15:32:20

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  NATHALIA BOTERO BRITTO,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1088270912 de PEREIRA

(MIL OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS DOCE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

MARÍA JOSÉ AVENDAÑO MOLINARES
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 79075
Bogotá D.C., 10 de enero de 2024 - 02:49 pm

Código de verificación: 79075PVVGR_E2PFZ_77055 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 



 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 29/01/2024 03:40:47 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1088270912 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 83676251 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1088270912 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 29/12/2023 12:27 PM

Código Verificación: 57M42TJY98

Válida hasta: 28/03/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



  

 
Centro de Operaciones                                                  

Carrera 12Bis N°  8-61 – Pereira             

Teléfono: (6) 3419257 – 3154317838  

 
 

 

 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y PARAFISCALES 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

 

 

El suscrito Revisor Fiscal PAULA ANDREA GIRALDO ORTIZ, hace saber que la empresa TRANDECOL 

S.A.S. con NIT: 900.724.450-3 respecto del personal ha dado cumplimiento oportunamente al 

pago de salarios, obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social (AFP, EPS, ARL) y 

parafiscales de los seis (6) últimos meses. 

 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 789 

de 2002  y  el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Certificación firmada en Pereira al día trece (15) del mes de enero de 2024, con vigencia de 

Treinta (30) días. 

  

 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

PAULA ANDREA GIRALDO ORTIZ 

Revisor fiscal  

TP 275928-T 

C.C 42.133.226 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público PAULA ANDREA GIRALDO ORTIZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 42133226 de PEREIRA (RISARALDA) Y Tarjeta Profesional No 275928-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 14 días del mes de Diciembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:48172BA7B2F50C92


 

 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 16 de enero de 2024 Hora: 15:18:23
Recibo No. AA24051844

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240518444B1AE

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S                 
Sigla:               LIDERTUR S.A.S                                   
Nit:                 800.126.471-1                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00423268 
Fecha de matrícula:   14 de septiembre de 1990
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 68 A No 67 B 10 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 lidertur@hotmail.com  
Teléfono comercial 1:               3118830 
Teléfono comercial 2:               3118830 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 68 A No 67 B 10
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     lidertur@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3118830 
Teléfono para notificación 2:           3118830 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 16 de enero de 2024 Hora: 15:18:23
Recibo No. AA24051844

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240518444B1AE

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 

CONSTITUCIÓN
 
E.P.  No.  2.117  Notaría  19  de  Bogotá  del  13 de agosto de 1.990,
inscrita  el  14  de  septiembre  de  1.990, bajo el numero 304872 del
libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial denominada: LÍNEAS
ESCOLARES Y TURISMO S.A. LINESTUR S.A.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  3127 de la Notaría 19 de Bogotá del 21 de noviembre de
1.990,  inscrita  el  14 de diciembre de 1.990 bajo el No. 313.030 del
libro  IX,  la  sociedad modificó su razón social quedando así: LÍNEAS
ESCOLARES Y TURISMO S.A. LIDERTUR S.A.
 
 
Por  Acta  No.  087  del  8  de  septiembre  de 2020 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de Junio de
2021  , con el No. 02714405 del Libro IX, la sociedad se transformó de
sociedad  anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S.
 
 
 
Por  Acta  No.  087  del  8  de  septiembre  de 2020 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de Junio de
2021  , con el No. 02714405 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su denominación o razón social de LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S
A  LIDERTUR S A a LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S y cambió su sigla a
LIDERTUR S.A.S.
 
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  1994 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 26 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202190  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 16 de enero de 2024 Hora: 15:18:23
Recibo No. AA24051844

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240518444B1AE

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
Garcia  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA
 
Que  mediante inscripción No. 01834656 de fecha 14 de mayo de 2014 del
libro  IX,  se  registró el acto administrativo no. 475 de fecha 21 de
diciembre  de  2011  expedido  por  Ministerio  de  Transporte, que lo
habilita  para  prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.
 
 

HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL
 
Mediante  Inscripción  No.  02039915  de fecha 27 de noviembre de 2015
del  libro IX, se registró el Acto Administrativo No. 3152 de fecha 15
de  agosto  de  2002  expedido  por  Ministerio  de Transporte, que lo
habilita  para  prestar  el  servicio  público de transporte automotor
especial.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
En  desarrollo  de  su  objeto social la sociedad podrá: A.) Servir de
intermediario  o  directo prestador del servicio de transporte. En las
diferentes   modalidades   de   transporte  especial,  intermunicipal,
turístico,  carga,  mixto,  escolar,  entre otros, con radio de acción
nacional  e  internacional. B.) La sociedad podrá adquirir o contratar
los  servicios o elementos que considere necesarios para la prestación
del  servicio  de  pasajeros  en  todas  las modalidades mixto, carga,
colectivo,  turístico,  aeropuerto, entre otros. C.) La sociedad podrá
hacer   transacciones   a  título  de  administración,  arrendamiento,
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 16 de enero de 2024 Hora: 15:18:23
Recibo No. AA24051844

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240518444B1AE

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

convenio,    intermediación,    alquiler,   suministro,   importación,
exportación,  consultorías,  contratación,  subcontratación,  compra o
venta   de   vehículos,  mercancías,  maquinaria,  tiquetes  aéreos  o
terrestres,  dotaciones, uniformes, repuestos, insumos, bienes muebles
e  Inmuebles,  contratación  de  personal  y  en general los elementos
relacionados  con  la  actividad del transporte o afines, entre otros.
D.)  Promocionar  el  turismo  nacional  e  internacional,  ofreciendo
atractivos  planes turísticos y recreacionales, así como los sitios de
interés  nacionales  e  internacionales.  E.)  Constituir  empresas  o
filiales  para  explotación  de  la  industria  del  transporte,  como
estaciones   de   servicio,  servitecas,  talleres  de  mantenimiento,
agencia  de  viajes,  F.) Crear beneficios sociales y económicos a los
asociados,  tales  como:  1.  Beneficios de carácter social, sitios de
recreación,   centros  de  capacitación  culturales  y  profesionales,
seguridad   industrial,   seguridad   vial   preventiva  y  otros.  2.
Beneficios  de  carácter económico, tales como: Fondo de auxilio mutuo
y  de  solidaridad,  entre otros. 3. La construcción de obras civiles,
arquitectónicas  y  de  remodelación.  4. Ejecutar o celebrar a nombre
propio   o   de   terceros  operaciones  comerciales,  industriales  o
financieras   de   negocios   lícitos.  G.)  Para  cumplir  todas  las
actividades  enfocadas  en  el  objeto  principal de la sociedad, esta
podrá  celebrar y ejecutar en su propio nombre, como intermediarios de
sus   afiliados  y  terceros,  todo  contrato  y  operación  comercial
financiera   o  industrial,  relacionadas  con  bienes  inmuebles  que
considere  necesario  y  conveniente  y  los que tengan como finalidad
ejercer   los   derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o
convencionales  derivadas  de la existencia y actividad de la sociedad
como  por  ejemplo:  Adquirir  y enajenar bienes muebles o inmuebles e
hipotecarlos  o  pignorarlos según el caso, negociar títulos valores y
en  general,  efectos de créditos comerciales o civiles. Dar y recibir
dinero  en  mutuo  y  emitir bonos. Adquirir, comercializar, promover,
formar,  organizar,  financiar,  administrar  sociedades  o  empresas,
elementos  o  herramientas que tengan objeto principal similar al suyo
o  que  en tales sociedades o empresas la constituyen aportando bienes
y  adquiriendo  acciones  o  intereses  en ellas y ejecutar finalmente
todos  los actos que tengan relación (SIC) directa o indirecta con sus
objetos   principales   para   la   ejecución  de  cualquiera  de  las
actividades  citadas  se  debe  constar en el lleno de las garantías a
favor  de  la  sociedad  que  pueden  ser  pagares bancarios; cheques,
fincas y pignoraciones de vehículos.
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CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $2.600.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $130.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $1.950.000.000,00
No. de acciones    : 15.000,00
Valor nominal      : $130.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $1.950.000.000,00
No. de acciones    : 15.000,00
Valor nominal      : $130.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  uso  de la razón social de la compañía y su representación legal y
administrativa  estarán  a  cargo  de  un  gerente  con  su respectivo
suplente,  el  subgerente  quien  reemplazará al gerente en sus faltas
absolutas, temporales o accidentales.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros por el gerente y quien tendrá las siguientes funciones:
A)  Representar  ante  la sociedad a los accionistas, ante terceros, y
ante   toda   clase   de   autoridades   del  orden  administrativo  y
jurisdiccional.  B)  de  conformidad con lo previsto en las leyes y en
estos    estatutos,   ejecutar   todos   los   actos   y   operaciones
correspondientes  al  objeto  social.  C) Autorizar con su firma todos
los   documentos   públicos   o  privados  que  deban  presentarse  en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad.
D)   En  las  reuniones  ordinarias  de  la  Asamblea  de  accionistas
presentar  un inventario y un balance a fin de ejercicio, junto con un
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informe  escrito  sobre  la situación de la sociedad, detalle completo
de  las  cuentas de pérdidas y ganancias y proyecto de distribución de
utilidades   obtenidas.   E)   tomar   las   medidas  que  reclame  la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados  de  la  administración  de la sociedad e impartir órdenes e
instrucciones  que  exija la buena marcha de la sociedad. F) Cuando lo
considere  conveniente  o necesario, convocar a la asamblea general de
accionistas  o junta directiva a reuniones extraordinarias y hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los estatutos, la junta
directiva,  o  el  revisor  fiscal.  G)  Mantener informada a la Junta
Directiva  del  curso  de  los  negocios sociales y demás, y cuando lo
considere   conveniente,   convocar  a  ésta.  H)  Hacer  cumplir  las
decisiones  de  la  Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva y
de  los  comités  asesores  que  sean  usados  por  ésta, I) Cuidar la
recaudación,  seguridad  e  Inversión  de los fondos de la compañía F)
Velar  por  que los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus
deberes.  G)  Nombrar y remover el personal al servicio de la sociedad
y  señalar  su  remuneración, excepto que se trate de aquellos que por
ley  o  por  estatutos deban ser designados por la asamblea general de
accionistas  o de la Junta Directiva. H) Usar la firma o razón social.
I)  Designar  al  secretario  de la compañía que lo será también en la
asamblea  general  de  accionistas. J) Presentar un informe general de
su  gestión  a  la  asamblea  general  de accionistas en sus reuniones
ordinarias  y el balance general e fin de ejercicio con un proyecto de
distribución  de  utilidades. K) Nombrar los árbitros que correspondan
a  la  sociedad  en  virtud  de compromisos, cuando así lo autorice la
asamblea   general   de   accionistas.  M)  Constituir  lo  apoderados
judiciales  necesarios  para  la defensa de los intereses sociales. N)
Las  demás  que  se  adscriban  a la ley, los estatutos, y la asamblea
general  de  accionistas.  Las  decisiones  de  la asamblea general de
accionistas  se  harán  constar en actas aprobadas por la misma, o por
las  personas  que  se  designen  para  la  reunión  y firmados por el
presidente  y  el  secretario  de la misma, con indicación del número,
fecha  y  hora  de  la reunión, número de acciones en que se divide el
capital,  y  las representadas, forma y antelación de la convocatoria,
asuntos  tratados, decisiones adoptadas, constancias, votos y la fecha
y  hora  de  la  clausura.  Le está prohibido al gerente y a los demás
administradores  de  la  sociedad,  por  sí o por interpuesta persona,
obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte
de  la  sociedad  u  obtener  de  parte  de la sociedad aval, fianza o
cualquier  otro  tipo  de  garantía de sus obligaciones personales. El
representante  legal  queda  facultado  para  contratar  sin límite de
 

Página 6 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 16 de enero de 2024 Hora: 15:18:23
Recibo No. AA24051844

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A240518444B1AE

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

cuantía.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  087  del  8  de  septiembre  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de junio de
2021 con el No. 02714405 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Lida  Constanza  Chacon   C.C. No. 52493549         
                  Orjuela                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente        Reinaldo Chacon Chaves    C.C. No. 19123265         
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 81 del 11 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2019 con el No.
02485848 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Reinaldo Chacon Chaves    C.C. No. 19123265         
 
Segundo Renglon   Deiba  Carolina  Chacon   C.C. No. 52812242         
                  Orjuela                                             
 
Tercer Renglon    Rosalia    Orjuela   De   C.C. No. 41493760         
                  Chacon                                              
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lida  Constanza  Chacon   C.C. No. 52493549         
                  Orjuela                                             
 
Segundo Renglon   Giovanni         Andres   C.C. No. 1031131540       
                  Ballesteros Gonzalez                                
 
Tercer Renglon    Luis Jorge Real Mahecha   C.C. No. 11515733         
 
 
Que  el  día  15  de  abril  de  2002,  el  Señor Jairo Garzón Pulido,
interpuso  recurso  de reposición contra el Acto Administrativo número
821599   del   libro   IX,   efectuado   el   08  de  abril  de  2002,
correspondiente  al  Acta  número 34 de Asamblea de Accionistas del 02
de  marzo  de  2002,  en  la  cual  se  efectuó  nombramiento de Junta
Directiva  y  Subgerente, y que fue concedido en el efecto suspensivo.
Mediante  Resolución  número  067  del 21 de mayo de 2002 la Cámara de
Comercio   de   Bogotá  resolvió  el  citado  recurso  confirmando  el
registro.
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 89 del 30 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de 2021 con el No.
02659240 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Jairo  Humberto Arevalo   C.C.   No.  80417884  T.P.
                  Gamez                     No. 58304-T               
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   3.127       21- XI- 1.990  19 BOGOTA   14-XII-1.990 NO.313.030
   3.085       22- IX- 1.992 19 STAFE BTA  8 -X -1.992 NO.381.524
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001473 del 4 de junio    00685195  del  22  de  junio de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000030 del 5 de enero    01102196  del  10  de  enero de
de  2007 de la Notaría 48 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   06139   del  31  de    01268968  del  19  de  enero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 48    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  591 del 30 de abril de    01294245  del 4 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  70 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 1933 del 30 de diciembre    01442923  del  4  de  enero  de
de  2010 de la Notaría 70 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  335 del 18 de marzo de    02076827  del  30  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  70 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  087  del 8 de septiembre    02714405  del  11  de  junio de
de   2020   de   la   Asamblea   de    2021 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No.  096  del  28 de marzo de    03036686  del  17  de noviembre
2023 de la Asamblea de Accionistas     de 2023 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4921
Actividad secundaria Código CIIU:    4923
Otras actividades Código CIIU:       6810
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. LIDERTUR
                            S.A.                                     
Matrícula No.:              00549016
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 1993
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac Cra 68 A 67 B 10                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 19.969.105.021
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 17 de noviembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %
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-
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89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado
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2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV
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12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación
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108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro
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118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento
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168. Teléfono
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REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:31/01/2023

N.I.T. 800126471 LINEAS ESCOLARES Y TURISMO  S.A.S

Página 1/ 2

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3118830

PERFIL TRIBUTARIO

LIDERTUR@HOTMAIL.COM

28/02/2018 -

14/09/1990 NO

PERSONA JURIDICA COMUN

4921 - Transporte de pasajeros

4923 - Transporte de carga por carretera

6810 - Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados

1

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

KR 68 A 67 B 10 BR BELLAVISTADirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 14/09/1990

Matrícula Mercantil:423268

Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO

20/05/1993 00549016 LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A. CRA 68A 67 B 10 3118830

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

20/08/2004 C.C. 19123265 REINALDO   CHACON CHAVES REPRESENTANTE LEGAL

01/08/2018 C.C. 52418131 LILIANA  FLOREZ ARENAS CONTADOR

20/08/2004 C.C. 52493549 LIDA CONSTANZA CHACON ORJUELA REPRESENTANTE LEGAL

05/02/2021 C.C. 80417884 JAIRO HUMBERTO AREVALO GAMEZ REVISOR FISCAL PRINCIPAL

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:31/01/2023

N.I.T. 800126471 LINEAS ESCOLARES Y TURISMO  S.A.S

Página 2/ 2

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



 

 

   

 

 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 22 de

enero de 2024, a las 12:55:14, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 800126471
Código de Verificación 800126471240122125514

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 22 de

enero de 2024, a las 12:54:11, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 52493549
Código de Verificación 52493549240122125411

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 29 de enero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S    identificado(a) con NIT número 8001264711:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 240186994

PIB

15:50:34

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 22 de enero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LIDA CONSTANZA CHACON ORJUELA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52493549:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 239589838

PIB

13:01:31

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  LIDA CONSTANZA CHACON ORJUELA,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 52493549 de BOGOTA D.C.

(CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

MARÍA JOSÉ AVENDAÑO MOLINARES
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ESPECIAL No. 120215
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:15:27 PM horas del 22/01/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 52493549
Apellidos y Nombres: CHACON ORJUELA LIDA CONSTANZA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 29/01/2024 03:54:33 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 52493549 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 83679015 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 52493549 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 22/01/2024 01:35 PM

Código Verificación: 9THXCLWZBE

Válida hasta: 21/04/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JAIRO HUMBERTO AREVALO GAMEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 80417884 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 58304-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 11 días del mes de Diciembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:389F5368268F501D

